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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

RESOLUCION de la de octubre de 1984, de la DIrec
ción Gsnera.l de Per.onal 'Y Servicios.. por lo que ••
convoca rB,erva d8 plaza para. aqUBUoB Pro"MJre,
que Be hallen en alQ'uno d. las situaciones del Qr·
ticulo 2.0 del Decreto de J8 de octubre d. 1951•.

A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 2,° del
Decreto de 18 de octubre de 1957 (.Boletín Oficial del Estado.
del 3H.

Esta Dirección General ha dispuesto:

1.0 Los Profesores de. Enseitanza General BásiCt1. que se hallen
en alguna de las situaciones seftalaclas en el articulo 2,- del De
creto de·18 de octubre de 1957 (ejecución de Hentenclas por reso
luciones firmes, SUpI eslón de Escufilas, reingreso, cese de plazas
de régimen especil::l.l, etc,) y deseen hacer uso del derecho que lea
coneade dicho precepto por existir vacante en 1& localidad de su
proceden-.:l8 o para la que hayan alelo confirmados, lo solicitarán
de esta :.Jinwción General a través de la ntspectiva Direc<:16n
Provincial del Departamento, en el plazO de veinte dias natura
les, a partir del siguiente a la fecha de publicación de esta Reso
lución en el .Boletín Oficial del Estado.. , uniendo a IU petición
hoia de servicios certificada y copia del documento qua acredite
su derecho. Cuando se trate do Profesores excedentes no rein·
,resadas aún ea. el servicio activo, babré.n de aoompadar a IiIU
instancia, además de la hoja de servicios, oopia de 1& orden de
excedencia.· declaración lurada de no haber sido separado me.
diante expediente disciplinario del & vicio del Es.tado, de la Ad.
ministración loca! o instituclonal, ui de hallarse inhabilttado
para ejercer cargos públiOO8: certificación facultativa de un dia·
pensarlo antituberculoso que acredite no padecer afección infee-
tocontagiosa. '

a" Deberán acogerse a lo dispuesto en esta Resolución para
volver a 1& localidad en que obtuvieron piaza por régimen ordi
nario los Profesores que deseen cesar en las de régimen especial
que actualmente sirven. pues de no hacerlo no podrán participar
en loe próximos concursll108.

3.° Los que sirven en ldC&1idad distinta a la que obtuvieron
por procedimiento ordtnario, que les fue suprimida, y deseen pa
sar a ésta, bien por 108 coneunillos ......1 fuere de censo superior
a 10.000 habitantes- o directamente, por ser de censo inferior,
deberAn ik."Oge;-se a esta disposición como comprendidos en el
apartado c) del articulo 2.- del dtado Decreto.

.4.0 Los Profesores comprendidos en los apartadós e), n y g)
del articulo 2.0 del referido Decreto que no tengan destino defi
niUvo y ni, asimismo, lo alcancen~ este procedimiento, excepto
los excedentes voluntarios. pero al 101 ya reingresados provisto·
nalmente, estarAn obligados a participar en eJ concurso de tras·
lados que aegu¡damente Se convoque, en su tumo voluntario 'l.
caso de no hacerlo o de no oon'8Spooderles ninguna de las va.
cantes que soliciten, 8e les destinará en propiedad 000 carácter
forzoso y llbremente. .

15.° Las Direcciones Provinciales de Educación y Ciencia raml.
tirAn a esta Dirección General el dla-siguiente de recibirla, cual·
quier petición que le" sea presentada. con el informe reglamen
tario, en el que harán constar si el peticionario está comprendido
en alguna de las situaciones que seftala el articulo 2.° del citado
Decreto. apdrtado en que figure, causas que lo motivan y si
existe v~an~ aefinltiva de régimen ordinario en la localidad
que se solicita en cuyo caso será tenida en cuenta para su
eliminación ele entre las que corresponda' anunciar on los
concursos.

e.o Recibid'u las peticiones se ordenarán en este Departamen·
to para cada 10t».lidad en la fonna que seftsla el articulo 4.° del

mismo Decreto de 18 de octubre de 19:'17, procediéndose segui.
damente a la adjudicación de destinos. Cuando éstos sean en

looeJidadea de oenso superior a 10.000 habitantes, el Profesor
nombrado Viene obligado a participar en loa <:oncursillos para
Adquirir en propiedad centro determinado.

7.- Loa Profesores de EGB que por apl1cación de lo dispuesto
en el articulo 2.0 del Decreto de 18 de octubre de 1957 (.BoleUn
Oficial del Estado_ del 3U deseen .ollcitar reserva de plaza en
localidades situadas en el Pala Vasco. Cataluda, Galicia, Anda4
lucia, C&naritU y Comunidad Valenciana, deberán estar a lo
que en análOga. oonvocatoriaB dispongan los correspondientes
Organismos de estos Ent811 autonómicos,

Lo digo a VV. SS. para 8U conocimiento y efectos.
Madrid, 10 de octubre de 1984.-EI Director general. FeUcísimo

Murtel Rodriguez .

Sres. Subdirector general de Gestión de Personal de Enseñanzas
B~1cas y Directores provinctales de Educación y Ciencia.

24356 RESOLUCION de 111 de octubre de 1984, de la Di·
recciónGenera.l de Personal y Servicw•• por la que
'e hace public4 la reloctónprovililtonal ele aspiran
te. admitidos :Y excluidos a participar en el concur
ao-opoatctón al Cuerpo de Profe&orea AgregadOB de
Bachillerato de la a.tgnatura de .MUBica... convo
cado por Orden de 11 de agosto ele 1984.

Transcurrido el plazo de presentación de instancias, y de
conformidad con lo dispuesto en 1& base 4.1 de 1& Orden de 9
de agoato de 1984' (.Boletln Oficial del Estado.. del 22), por la
que le convocaba ooncurso-oposlclón para la provisión de pla
zas vacantes en el CuerpO de Profesores Agregados ·Ie Bachille·
rato de la asignatura de .Muslc.....

Esta Dirección GeneMJ. ha tenido a bien disponer:

Primero.-Hacer púbUca 1& lista provisional de aspirantes
que. concurriendo por 1& reserva establecida en la disposición
transitoria del Real Decreto-ley "'1983, de 4 de agosto (RL-3).
han .ido admitidos en el concurso-oposición para ingreso en el
Cuerpo de Profesores A&re.ados de Bachillerato. tal y como se
relacionan en el anexo JI de la presente Resolución.

segundo.-De la misma forma. hacer pública la lista provi~

siona! de aspirantes no incluidOl en el parrafo antenor y "Que
han sido admitidos al concurso-opolÍción de ceferencia, segun
anexo 111. Los opositores que figuran con (RL-U o (RL-2) son
los que concurren por las reservas establecidas en la Ley 701
1978, o en el articulo 3.°, del Real Decreto·ley .("1983, respecti
vamente.

Tercero.-Declarar excluidos provisionalmente, hesta tanto
no subsanen los errores que motivan la exclusión. a los aspi
rantes que figuran en el anexo 1. En dicho anexo se espedfican
las causas de exclusión, así como 1& forma de Bubse.nar los
eITores.

Cuarto.-Abrir un plazo de quince dlas, contados a partir
del aiguiente al de la publicación de esta Resolución en el ·80
letln Oficial del Estado.. para las reclamaciones. sin carácter
de recurso. previstas en la base t.2 de la Orden de convocato
ria. Dichas reclamaciones podrin presentarse personalmente o
por escri:to en la Sección de Provisión de Plazas de Bachillerato,
calle Alcalé., 36, 1.- planta.

Quinto.-De conformidad con lo establecido en el articulo 11
del Reglamento General para ingreso en la Administración Púo
blica (Decreto 141111968), Y con el aJ)8l'tado 11.2 d", la Orden
de convocatoria, el cumplimiento de ras condiciones de capaci
dad y requisitos exigidos en la convocatoria deberá acreditarse.
una vez superada la fase de prácticas. sin que la inclusión en
la relación de admitidos preiuzgue que los mismos reúnen las
condiciones exigidas en la Orden de convocatoria.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 19 de octubre de 19M.-EI Director generel. Felicísi

mo Muriel Rodríguez.

Sr. Subdirector general de Gestión de Personal de Ensefíanzas
Medias y Administración General.

ANEXO 1

ApelIidos y nombre
Apartado

Forma de subsanarla~>or el que ONI Causa de la exclusión
CC':lcurre

Bonilla Hernánd~'Z, Amelia. RL 8.808.870 Por ha.ber tenido entrada su 8011· Justificante de cualquiera de los
cttud fuera del plazo regiallltln· Cenu'Q8 p~vistos en le..s bases 3.1
te.rlo. y 3.2 de la Orden de convocato-

ri&~ certificando la fecha concre·
I ta de entrada en dichos Centros.


